
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS 
DE  USO  PUBLICO  CON  MERCANCIAS,  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN, 
ESCOMBROS,  GRÚAS,  CONTENEDORES,  VALLAS,  PUNTALES,  ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Fundamento legal

Artículo 1.º- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y conforme a lo previsto en el apartado 3, letra g), 
del artículo 20 del mismo, establece la TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL  CONSISTENTE  EN 
OCUPACION DE  TERRENOS DE  USO PUBLICO CON MERCANCIAS,  MATERIALES  DE 
CONSTRUCCIÓN,  ESCOMBROS,  GRÚAS,  CONTENEDORES,  VALLAS,  PUNTALES, 
ASNILLAS,  ANDAMIOS  Y  OTRAS  INSTALACIONES  ANÁLOGAS,  cuya  exacción  se 
efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.

Hecho imponible

Artículo 2.º- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 
lo constituye la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local con mercancías, materiales de construcción, escombros, grúas, contenedores, vallas, 
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

Sujeto pasivo

Artículo 3.º- 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de 
la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público  local  en  beneficio  particular,  en  los  supuestos  que  se  indican  en  el  artículo 
anterior.

Responsables

Artículo 4.º- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas o entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General 
Tributaria.

2.  Serán  responsables  subsidiarios  de  la  deuda  tributaria  las  personas  o 
entidades a que se refiere el artículo 43 de la citada Ley.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5.º- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios 
fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados 
de la aplicación de Tratados internacionales.

Base imponible



Artículo 6º -  Constituye la  base imponible  la  superficie  ocupada medida en 
metros cuadrados correspondientes a terrenos de uso público, teniéndose en cuenta el 
tiempo de duración del aprovechamiento especial.

Cuota tributaria

Artículo 7º

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, señalada de acuerdo con las 
tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la duración de la ocupación y el 
espacio  ocupado  (superficie  en  metros  cuadrados  donde  radiquen  las  mercancías, 
andamios, grúas, vallas, puntales, …)

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3,g) del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

Ocupación de la vía pública con materiales de construcción, etc. Tarifa
Obras menores 0,50 € m2 / día
Obras mayores 0,10 € m2 / día

Gestión

Artículo 8º - La utilización del aprovechamiento a que se refiere la presente 
Ordenanza  deberá  solicitarse  por  escrito  al  Ayuntamiento  con  carácter  previo  a 
aquélla.  En dicha solicitud se especificará, como mínimo:  sujeto pasivo, situación exacta 
del lugar donde tendrá lugar la ocupación, superficie a ocupar, tipo de materiales o 
instalaciones,  razones y  tiempo de ocupación.   El  Ayuntamiento,  previos  los  trámites 
oportunos, autorizará o no, la ocupación.

Devengo

Artículo 9.º-  La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial con cualquiera de los conceptos que constituyen el  objeto de 
la  presente  Ordenanza,  se  halle  o  no  autorizada,  todo  ello  sin  perjuicio  de  la 
posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad 
con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las  tasas que se hubieran exigido,  cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas 
Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada 
la destrucción o deterioro del dominio público local,  el  beneficiario,  sin  perjuicio  del 
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.



El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 
reintegros a que se refiere este apartado.

Declaración e ingreso

Artículo  10º  - 1.  Los  interesados  en  la  prestación  del  servicio  o  actividad 
presentarán la oportuna solicitud, con los requisitos establecidos en la normativa vigente.

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 
de los requisitos previstos en el artículo 102 de la Ley General Tributaria.

3.  El  pago de los  expresados  derechos  se  efectuará  por  los  interesados  en 
entidad financiera colaboradora,  por el que se expedirá el correspondiente justificante 
de ingreso.

4.  Las  cuotas  líquidas  no satisfechas  dentro  del  período voluntario,  se  harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a la Ley General Tributaria y sus normas de 
desarrollo.

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que 
no  hayan  podido  hacerse  efectivas  por  el  procedimiento  de  apremio,  para  cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en la 
citada Ley.

Infracciones y sanciones

Artículo 11º - En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 191 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen  y  desarrollen,  conforme a  lo  establecido  en  el  artículo  11  del  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Vigencia

Artículo 12º -  La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de 
la publicación, hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación

Esta Ordenanza, que consta de doce artículos, fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2009.

Soneja, a 27 de abril de 2009.

El Alcalde, El Secretario,


